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S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de 186i.) 

F Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861 . ) 
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GOBIERNO GENERAL DE EILIPINAS 

Secretaria. 

S e c c i ó n 2 .a 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación, reci-

por el vapor-correo «Salvadora», á las cuales 
ie ha puesto el cúmplase por el Excmo, Sr. Gober-
jador General con fecha 8 del actual y se publican 
i continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
ílReal Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

¡al órden núm. 526 de 28 de Julio últ imo, apro
bando el anticipo de cesantia, por inutilidad física, 
concedido por este Gobierno General, á D. Rafael 
Mendoza y Sabona, Gobernador Civil de Bataan; 
sin perjuicio de lo dispues o por Real Decreto de 
22 de Abril anterior declarándole cesante. 

jHra núm. 527 de 28 de Julio últ imo, aprobando 
igual anticipo á D. Cándido Jaques y Aguado, Ofi
cial 4.o del Gobierno Civil de esta Capital, 
ir» núm g^p 19 do Julio último, aprobando 

-JÍÉ el nombramiento interino de D. Eduardo de Car
vajal y Revoul, para Gobernador Civil de Bataan. 
lia núm. 529 de 20 de Julio último, aprobando el 
nombramiento interino de D. Pedro Asnar^ para 
la plaza de Oficiai 4.o Secretario del Gobierno P. M . 
deCottabato. 

núm. 520 de 30 de Julio último, a[ obando 
.oy i?ual nombramiento hecho á favor de D. Juan Mar-

ün, para Oficial 4.o Secretario del Gobierno Político 
ta', la Región Occidental de Carolinas, 
i ^ ; Oirá núm 646 de 28 de Julio último, confirmando á 
33ai! José Suarez Caamaño, en el destino de Oficial 5.o 
y- jalerventor de la Administración de correos de Cotta-

Iráaí bal0' cacante por no haberse presentado á tomar po-
¡esion el electo D. Ensebio Aguilar. 

V w i l a , 12 de Setiembre de 1892. 

. J 

í 6 } de las Reales órdenes relativas al movi-
SL Persoaal del ramo de Gracia y Justicia 

por el vapor-correo «Salvadora» á las cua-
^ puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go-

J10!" General con fecha 8 del corriente y se pu-
J* ^ continuación en cumplimiento de o dis-
I etl el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
¿^en núm. 553 de 20 de Julio último, au-

Jndo á D. Martin Vilaró y Diaz, Presidente que 
y a Audiencia de lo criminal de Pinar del Río 
a^trado electo de la de Manila, para que pueda 
J^cer treinta dias más en la Península, por 

554 de 27 del mismo mes, concediendo 
P'óroga de treinta dias y en el mismo con-

85 et* Á Guardo Orduña y Merry, Magistrado 
^ a de la Audiencia de la Habana y Presi-
i sala, electo de la de Manila, 
i ^ • 564 de 30 del mismo mes, nombrando 
W V^undo Isaac de las Pozas y Sangre para la 
' 1% ^ S ' a d o Fiscal de Audiencia de Manila, 
•i.j 065 de 30 de Julio último, nombrando 
^ Y García de Paredes, electo Abogado Fis-
la u A g e n c i a de Manila, para igual plaza 
i C ? 0 r i a l de Matanzas. 

1 la " 566 de 30 de Julio último, nombrando 
Nial Í a de AboS,ado Fiscal de la Audiencia 

le ^ de Santiago de Cuba, á D. Luis Bsci-
& J Sichó, electo Juez del distrito de B i -

Otra núm. 567 de 30 de Julio último, nombrando 
para el Juzgado de 1.a instancia de Antique, á 
D. Mariano de Quejada y Correa. 

Otra núm. 568 d^ la misma fecha, nombrando para 
igual destino en Nueva Ecija, á D. Manuel Muñoz 
y González. 

Otra núm. 569 de la misma fecha, nombrando para 
igual destino en la Laguna, á D. Paulino Barrene-
chea y Montegui, Promotor Fiscal de Intramuros. 

Otra núm. 570 de la misma fecha, nombrando para 
igual cargo del Distrito de Binondo, á D.^José Mes-
tre y Llobet, Promotor Fiscal de Albay. 

Otra núm. 571 de 30 de Julio último, nombrando 
Promotor Fiscal de Albay, á D. Justo Rodríguez, 
que sirve el Juzgado de 1.a instancia de Antique. 

Otra núm. 572 de la misma fecha, id . id . del Dis
trito de Intramuros, á D. Pedro Surrá de Garay, 
Juez de 1.a instancia de Nueva Ecija. 

Otra núm. 583 de 6 de Agosto último, nombrando 
para el Juzgado de 1.a instancia del distrito de 
Bohol, á D. Antonio Pardo Oasajas, Promotor Fiscal 
de Samar. 
Manila, 12 do -Seii&nibrc -ífe í ^ ' 

Pueblos. Nombres. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
del personal del ramo de Gracia y Justicia, recibidas 
por el vspor-correo * Santo Domingo,» á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con feche 18 dei que rige y se publican á con
tinuación, en cump imiento de lo dispuesto en Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 584 de 30 de Julio último, nom

brando Promotor Fiscal de Intramuros, á D. An
tonio Astray y Fernandez, Juez de primera ins
tancia de Bohol. 

Otra núm. 585 de 6 de Agosto próximo pasado, nom
brando Promotor Fiscal de Nueva Vizcaya, á Don 
Manuel Jesús Manday y Tapia. 

Otra núm. 585 de la misma fecha nombrando para 
el Juzgado de primera instancia del distrito de Ma-
yagiiez en el territorio de la Audiencia de Puerto 
Rico, á D. Pedro Surrá de Garay, electo Promo
tor Fiscal de Intramuros. 
Manila, 20 de Septiembre de 1892. 

Negociado de elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publique en la Gaceta el nombre del Go-
bernadorcillo que ha sido elegido para el presente 
bienio de 1892 á 1894, del pueblo que á continuación 
se expresa: 

Provincia de Oamarincs Norte. 
Daet-(Cabecera). D. Gabino Saavedia. l .er lugar de 

la terna. 
Manila, 28 de Septiembre de 1892.—El Secretario, 

Luis de la Torre y Villanueva. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
XetetérLt.. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en decretos de 20 del actual, se ha servido nom
brar Jueces de Paz de otros pueblos del partido j u 
dicial de Mmdoro durante el actual bienio de 1892 
á 1894, á los individuos que á continuación se ex
presan: 

Mogpog. 
Looc. 
Naujan. 
Pinamalayan. 
Paluan. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Mariano de 
Caldas. 

D. Félix García. 
» Lino Liboro. 
» Manuel Gardiniano. 
» Antonio Cosano. 
> Mariano Daseco. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia en decreto de 22 del actual, se ha servido 
nombrar Juez de Paz suplente de la Cabecera de Bu« 
lacan durante el actual bienio de 1892 á Í894, á 
D. Agaedo Velarde. 

Mani a, 27 de Setiembre de Í892.—Mariano de 
Caldas. 

t-JL 

GOBIERNO MILITAR. 
Sermciv de la Plaza para el dia 30 de Setiembre de Í892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Sr. Coronel de la 2.a 1/2 Brigada, D. Fran
cisco Pintos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de I n 
genieros, D. Angel María Rosell.—Hospital y provi
siones, núm. 72, \ o Capitán.—Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada, Artillería.—Paseo le en
ormes, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D« L A M. N. T S . L . GIUDA.D D K M A N I L A . 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las cal'e', plazas y puen
tes de los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sam-
paloc, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el L o dê  Enero de 1893 hasta fines de D i 
ciembre de 1895 y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 27 de Agotto último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capiutíar de las Casas Con 
sistoríales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice» Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95 á contra desde el l .o de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial de esta Capital núm. 239 del dia 27 de 
Agosto último. 
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E i acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamierto en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el día 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bornardino Mar
iano. 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública sub i í t a por segunda vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las calles, plazas y calzadas 
de la Ermita, Malate, S. Fernando de Di l a i , calzadas 
de Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
paseos de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l . o de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta 
Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto últ imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en el 
mejor poster, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Diciem
bre de 1895, y con entera sujeción al. pliego de con
diciones publicado en la Qaceta oficial de esta Ca 
pital n ú m . 241 del dia 29 de Agosto úl t imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de la Casas Cdnsistoria-
les, el dia 22 de O.tubre próximo venidero á las diez 
de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo Sr. Corregidor Vice Presidente 
del Exeíno. Ayuntamiento de esta Ciudad,, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arraba
les de Binondo, S. José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el l .o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 240 del 
dia 28 de Agosto úl t imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero 
á las diez de su mañana . 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
iano . 

Habiendo terminado en el mes de Agosto próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
©sta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 

Í
j pe venderán en concierto público, ingresando su 
mporte en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días. Parroquias. 

2 Malate. 
6 Binondo. . 
9 H . S. J. D. 

i 3 Binondo. . 
22 Ermita. 

25 Binondo. . 

30 Quiapo. 

o 

a 
es t-H 

106 
107 

16 
68 
68 

03 
O 
O 

74 9 

•;9 8 

D.a Calixta Salonga. 
D. Mariano Bertoluci. 

» Cesar Alberoni. 
» Emilio Tuason. 

D.a María Marcos y Sa
linas. 

D Isidoro López Cor
dero. 

D.a Manuela Castell. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
ja 

Dias . Parroquias. g 

22 Dilao. 
22 Quiapo. 
28 Catedral. 

318 
367 
319 

José Benito González. 
Isabel R. Hidalgo. 
José M.* Jesús Hipólito Gu

tiérrez y Barreal. 

Prorrogado. 

^3 

D i a . Parroquia. g 

14 » 119 María Victoria Smit. 
Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar

zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S T P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero de Don 
Antonio Bonafos, Subdelegado que fué de Hacienda 
de Calamianes, y teniendo que notificarle el fallo del 
Tribunal de Cuentas del Ráino, recaído en el expe
diente de exámen de la cuenta de Rentas públicas, 
correspondientes al 2.o trimestre de 1865-66, por el 
presente se le cita, llama y emplaza por tercera 
vez, y si hubiese fillecido á sus herederos y causa 
habientes, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la oublicacion del presente anuncio en 
la Gaceta de esta Capital, comparezca en este Cen
tro por sí ó por medio de apoderado, al indicado ob
jeto; en la inteligencia que de no hacerlo así, le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal . 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Habiendo sufrido extravío el cargarecne núm. 23 

importante 852í50 pesos, expedido por la Factoría 
de Utensilios de esta Capital en 30 de Noviembre 
de 1889, á favor del chino Dy-Banco en represen
tación del chino cristiano Jacinto Asensi Dy-Quínsuy, 
por compra de 5.500 litros de aceite de coco, de cuyo 
cargareme solo resta satisfacer 400-00 pesos, se avisa 
á los interesados, que en el término de 30 dias 
desde la publicación del presente anuncio, pueden 
presentar en esta Intendencia sus reclamaciones, en 
la inteligencia, que transcurrido este, se procederá 
á la anulación del citado cargareme. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdi-
vielso. 
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MILITAR DE FILIPINAS. Servicio de Utensilios. Mes de Mayo de 1892. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

coinPraS-

Tutu." • 

Administrador 
del servicio. 

D. Patricio To-
g^ores . . . 

D. Manuel S. 
Torrejon . . 

D Pedro Ra-
bago . . . 

NOMBRES 
DEL TENDEDOR. 

Fermin A. Villaba . . 

Juan Tempreso . . . 

Miguel de los Santos . 

ACEITE DE COCO. 

Cantidad 
comprada. 

L.os Gantas. 

Precio 

del 
L i t i o 

P.S G.s 

de l a 
G a n t a . 

P.S Gs 

Velas de esperma. 

Cantidad 
comprada. 

Kg.s 

150 

A n v 

Precio. 

L e ñ a . 

del 
Ki lóf? . 

Ps Cs. 

50 

» 

» 

de l a 
A r r o b a . 

Ps. Cs. 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

» 

400 

40 

Ar.* P.os Pa.s 

P r e c i o . 

del 
Q u i n t a l . 

Ps. Cs. 

» 

50 

25 

d é l a 
Arroba. 

Ps. Cs. 

del 
P ico . 

Ps. Cs. 

del 
de P a l o s . 

Ps. 

Precio medio . . 
Id . del mes anterior 

Diferencia en favor. . 
en contra. 

50 
50 

Manila, 17 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

El dia 1.° de Octubre próximo á las 9 y media 
de la mañana, se venderán en pública subasta en 
el Registro de esta Aduana y con la rebaja del 
tercio de sus primitivos avalúos, los artículos siguien
tes apreliendidos el dia 2 de Julio último proce
dentes del vapor Inglés «Sunkiang'», por los cuales 
no se han presentado postores en la subasta cele
brada el dia 21 del corriente. 

Lote núm. 1 

10 Bultos con 973 Ks. de té . . pfs. 324(34 

Zote núm. 2 

10 Bultos con 1007 Ks. de té . . 335í84 

Z*ie núm. 3 

2 Bultos con 72 Ks. de té, 37 Ks. aba
nicos de caña y 13 Ks. pebetes. . 86'54 

Zote núm. 4 

3 Bultos con 100 pares zapatos para 

chinos, 85 Ks. tejido de algodón 
de 25 hilos. 

Zote núm. 5 
2 Bultos con 42 Ks. zapatos de goma, 

101 1(2 Ks. mantas de algodón 
con pelusa de lana, y 41 Ks. 
tejido de lana. 

Zote núm. 6 

6 Bultos con 28 1̂ 2 Ks. canastos de 
caña, 215 Ks. bejuco labrado en 
cunas y 94 Ks. ruedas de madera 
para las mismas. 

Zote núm. 7 

7 Bultos con 615 Ks. papel de es
traza, 54 Ks. bandejitas de ma
dera maqueada, y 106 1̂ 2 Ks. de 
té y 78 Ks. trapales. 

TOTAL. 

151*00 

59^4 

. pfs. 1.200*47 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—El Adminis
trador Central, Diaz Gómez. 2 

E l dia 1.° de ©ctubre próximo á las 9 y me
dia de la mañana, se venderán en pública subasta 
en el Registro de esta Aduana, con la rebaja del 
tercio de sus primitivos avalúos, los artículos apre
hendidos el dia 6 de Junio último procedentes del 
vapor español «Brutus>, por los cuales no se han 
presentado postores en la subasta celebrada el dia 
2 t del corriente. 

Zote núm. 1 

9 Bultos de té núaas. 1, 2, 3, 4,5, 9.21, 
28 y 29 con peso neto de 1823 Kils. pfs. 253{84 

Zote núm. 2 

6 Cajas de té núms. 6,7, 11, 12, 22 y 
24 con peso de 985 Kilógs. . 328*34 

Zote núm. 3 

6 Cajas de té núms . 25, 30, 31, 33. 
35 y 40 con peso de 969 
Kilógramos. . 323*00 

TOTAL . . . . pfs. 905*18 

Manila, 28 de _ Setiembre de 1892. —El Adminis
trador Central, Diaz Gómez. 2 

CUARTO CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO 
D E A M E R I C A . 

Comisión de festejos. 
Certámea-artístico. 

A petición de varios dibujantes que desean optar 
al objeto de arte ofrecido por el periódico «La I lus
tración Filipina,» para premiar un dibujo aplicaM^ 
al grabado litográfico, cuyo asunto se reñera al des
cubrimiento de América, se prorroga el plazo de ad-
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misión de los trabajos hasta el día 8 del próximo 
Octubre, en las condiciones y forma basta abora fi
jadas. 

Manila, 28 de Septiembre de i892.—El Presidente 
del Jurado, Pablo Cases Arana.—Es copia.—El Se
cretario, José Conde. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Churruca» y «Gravinr,» 

que saldrán para las líneas del Norte y Sur de Lu-
zon, respectivamente, el dia L o de Octubre próximo 
á las 6 de la mañana, esia Central remitirá á las 
'\ de la mi.^ma, la correspondencia que hubiere para 
Zambales, Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tiagan, T r i 
n i 'ad , Union, Abra, ambos Iloc s, Isabela, Islas Ba-
t i n é s y agayan; Batangas, Mindoro, Laguimanoc, 
Camarines Sur, Bufias, Masbate y Albav 

Mani a, 28 de Setiembre de 1892.—El Jefe de ser
vicio, Vicente Nieto. 

Por el vapor-correo «España,> que saldrá para Sin-
gapore el cuatro del mes entrante á las nueve de 
la mañana, esta Central remitirá á las siete de Ja 
misma, la correspondencia oficial y pública que hu
biere para Europa. 

Manila, 29 de Setiembre de 1892.—El Jefe de ser
vicio Atanasio Diraalanta. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
B K L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Ad-

miaistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la Cárcel pública de la provincia de Da-
-^ao, bajo el tipo, en progresión descendente, de pfs. 
0'2() céntimos por cada ración diaria, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 

-«n la Gaceta, de Manila núm. 230, correspondiente al 
dia 19 de Agosto de 1891. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa número 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicba provincia, el dia 27 de Octubre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
mnistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Min
doro, bajo el tipo en progresión descendente de pe
sos 043 4/8 por cada ración diaria, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila nñm. 338 correspondiente 
al dia 5 de Diciembre de 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, Cintra-
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba 
provincia, el dia 27 de Octubre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del juego de gallos del distrito de la Isabela de Basi-
1 m, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 750*75 
céntimos en el trienio, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 264, correspondiente al dia 22 
de Septiembre de 1391. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia el dia 
17 de Octubre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Ca-
piz, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
2.276*00 en el trienio, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta, de 

I Manilanúm. 187, correspondiente al dia 6 de Julio del 
¡ año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone

das déla expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á l a plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicba provincia, el dia 17 de Octubre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
con perjuicio y responsabilidad del rematante chino 
Dy-Congco, el arriendo del arbitrio de sello y resello 
dê  pesas y medidas de la provincia de Hocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 474'16 6[8 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 363, correspondiente al dia 30 de Diciembre de 
1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicba provincia, el dia 17 de Octubre próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.237'00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 187, correspondiente 
al día seis de Julio del año actual. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicba provincia, el dia 17 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma 
ñaña. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disoosicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses de la provincia de Nueva Eeija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 3.464'89 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condicioaes publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina k ia plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 'co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos haiido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bwcmo. 
S r . Gobernador ffeneral de estas Jalas. 

MANILA. 

E s p a ñ o l e s 
E x t r a n j e r o s 

Hombres. . • I n d í g e n a . . Mujere8 , . , 
Chinos 
Presifi iarios . . . . . . 
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Hombres 5 
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Manila, 26 de Setiembre de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 
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Edictos. 
Don E m i l i o Martinez y L l a n o s , Abogado de los T 

N a c i ó n incorporado a l I lustre Colegio de e^1 
e j e r c c í o , y Juez de Paz por s u s t i t u c i ó n ree-lamol 
trito de Binondo. men 

Por el presente se c i ta , l lama y e m p l a z a ^ in, 
gino Castro, vecino que f u é de Ta caile Jaboni, ^ 
este arrabal , icdlo, soltero, de 19 años de edad i 
gonero del vapor «Bo l inao ,> hijo de Saturnino í' $ 
latos, natural del pueblo de Hanga provincia rta 
chino C h u a - ü n c o , de diez y ocho a ñ o s de edad 
patero, natural de C h i n e a n en C h i n a , vecino «* 
calle Rosario del mismo arrabal , para que por I?' 
nueve dia?, contados desde la p u b l i c a c i ó n del u J 
en la « G a c e t a oficial» de esta Capita l , compaípS! 
Juzgado por s í ó por medio de apoderado con w 
para celebrar ju i c io de faltas seguido por el últinl* 
primero sobre lesiones, apercibidos q a « de no h. 
del citado t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á dicho juicio pn 
r e b e l d í a de los mismes, p a r á n d o l e s los perjuicif,, ' 
cho hubbiere lugar . ^'k 

Dado en Mani la y Juzgado de Paz de Binondo oor, 
1892.—Emilia M a r t í n e z . — P o r « a n d a d o del Sr . JÚei 71 
t a ñ e d a . 

Por providencia del S r Juez de pr imera instanm; 
trito de Intramuros , dictada en v e i n t i d ó s del actual 
ejecutivo seguido en este Juzgado por e l Procuradof'l 
Socorro, en r e p r e s e n t a c i ó n de los esposos D. PeiJ 
D a R a y m u n d a G h u í d i a n , contra D . Benjamiu Bernil 
cantidad de pesos, se notifica por medio de la pr^ 
a l referido Bernard-s , de ignorado paradero, la prov^ 
tenor es e l siguiente:—Juzgado de primera instan^ 
tramuros á 15 de Setiembre de 1892.—Providencia.!* 
á lo solicitado en el escrito que precede se ha por ñnS 
rito tasado- por parte de la r e p r e s e n t a c i ó n de loga 
Fel ipe Rojas y D .a R a y m u n d a Chuidian á D . Jmj 
h quien se hará saber este nombram enlo para sin 
y juramento, p r e v é n g a s e a l ejecutado D . Benjamiu 
nombra, el suyo por su parte, dentro del segundo dia 
cibimiento de tenerle por conforme con el nombr 
ejecutante y p r e v é n g a s e igualmente a l depositarion 
Torreci l la , exhiba los bienes embargados y que api* 
c í o n a d o s en el testimonio de fó l io 44 al 59 al exw 
rito D . J u a n A b r a b a m , y hecho d é s e cuenta.—Proveído 
por su S r í a . . de que doy f é .—Rodr íguez .—Franc i scL 

Escribaula del Juzgado d B pr imera instancia del H I 
Intramuros á 28 de Setiembre de R.92.—Fransisco R ( • 

Por providencia del S r Juez de p r i m e r a instancii 
trito de Intramuros, dictada en l a causa núm. sil 
por robo, se c i ta , l l a m a y emplaza á l a persona d 
en r n o poder se encuentran los cuatro pares de 
charol, diez í d e m idem cuero rojo, quince botiíos 
negro, u n zapatos de lona, una piel becerro matenef 
idem roja de la propiedad de D . Atanacio Sampaea, 
que en el t é r m i n o de nueve dia", contados d sdel 
cion de este anuncio en la « G a c e t a oí lcíal» de esta. 
presenten en este Juzgado á prestar declaricion en Ui 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán loi 
que en derecho h a y a Jugar, 

Dado PU e l Juzgado de primera instancia de Inlrai 
de Setiembre de 1892.—José Moreno. 

Don Jorge R a m ó n de Bustamante , J u e z de primeraii 
en propiedad de la provincia de Bataan, que de estar 
tual e j erc ió ó de sus funciones, los infrascritos testiĝ  
p p ñ a d o s dan fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Jai 
vec ino de Lubao, de l a provincia de Pampangu, wai 
cunstancias personales se ignoran, procesado por la DÍI 
sobre robo y lesiones leves, para que dentro del lénj 
30 dfas, contados desde l a pr imera p u b l i c a c i ó n 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos¡J 
tra el mismo resul tan de l a causa mencionada, aperciii 
de no hacerlo, se s u s t a h e i a r á la caus^ en su ausenca 
beldfa, p a r á n d o e los perjuicios que en derecho huir 

Dado en S a l a n g a , 17 de Setiembre de 1892.—Jorge M 
tamante.—Por mandado de s u S r í a . , L u i s González,» 
G h á v e s . 

Por providencia del S r . Juez de p r i m - r a instancia 
provincia, se c i ta , l lama y emplaza á los que 89 ^ 
parientes de Diego Apiado, que se ha muerto en l»*1 
del pueblo de Bina lonan, para que dentro del término « 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, sep» 
e n este Juzeado para declarar en l a causa mira, u ™ ' 
de oficio sobre muerte de Diego Apiado, apercibido f 
no verificarlo, se les p a r a r á n los perjuicios consigup'11 

L i n g a y e n , 14 de Setiembre de 1892.—Isabelo MarUDft 
F e r r e r M. Santos. 

Por providencia del S r . Juez de p r i m e r a de esta 
se c i ta , l i ama y emplaza 4 los procesados Martin i e ^ , f 
de 25 a ñ o s de edad, natura l de C a o a y a n , provincia l 
Sur; G e r m á n Bast i l lo , de 25 a ñ o s de edad, Da!Lurai,,á{i 
pan de esta provincia; Inocencio Abe l lana , de 22 ano» 
natura l de V i g a n llocos S u r , y el l lamado Isaac, ^ 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, se presenten e" .( 
gado ó en l a cárce l p ú b l i c a de esta cabecera á ^ jn 
cargos en la causa n ú m . 11.82t5 seguida de o"^0..¡o s 
mismos por lesiones, apercibido que de no verinc» 
p a r a r á n los perjuicios consiguientes. ,f„rnaeíi 

L i n g a y e n . 16 de Set:embre de 1892.—Isabelo Mar""' 
F e r r e r M . Santos . 

P o r providencia del S r . J u e z de pr imera i13.8^11^^ 
p r o v i i c i a , dictada en l a causa n ú m . 11823 segm1* ^ m 
hurto, se cita, l l a m a y emplaza a l testigo . ^ ' h j j M f 
B a s i l i o , indio , vecino de Gerona , es de estatura ^ ,j 
delgado, cara redonda, color moreno, y al parecer 
treinta a ñ o s , para que dentro del t é r m i n o de nu® ]a <G»* 
dos desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto ^j'racio^ 
M a n i l a , » se presente en este Juzgado á prestar ^ ' " ^ p ^ 
causa arr iba citada, apercibido que de no hacerw» 
perjuicio que en derecho haya lugar. ufarliD6* 

L i n g a y e » , 17 de l Setiembre de 1892,—Isabelo 
F e r r e r M . Santos. 

IMP. DI RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


